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PRflOIIICIIIÍ
Núm. 756

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epP 
zootía de fiebre aftosa en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Pollos, en cumplimien
to dé lo prevenido en el artículo 
12 del vigente reglamento de EpP 
zootías de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en dicha localidad, se
ñalándose como zona sospechosa 
los térmimos municipales colin
dantes, y como zona infecta, la 
población y el término municipal 
de Pollos.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, empadronamien
to y marca del ganado enfermo 
y sospechoso y aislamiento del 
mismo, y las que deben ponerse 
^n práctica las consignadas en 
el capítulo XXXIII del vigente re
glamento de Epizootias y en mi 

circular número 2.886 («Boletín 
Oficial» del 18 de Agosto del938).

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista, 

Valladolid, 14. d-e Febrero de 
1940.

El Gobernador civil.

Jesús Rivero Meneses

Núm. 66,4

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 144 del vi
gente reglamento de Epizootias, 
previo informe favorable del se
ñor Inspector municipal Veteri
nario de Castroboí y a propuesta 
de la Jefatura del Servicio pro
vincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la epizoo
tia de carbunco bacteridiano en 
dicho término municipal de Cas- 
trobol y cuya epizootia fué decla
rada existente en circular de este 
Gobierno civil de fecha 6 de Sep
tiembre último («Boletín Oficial» 
de la provincia del día 14).

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 9 de Febrero de 
1940.

El Gobemador civil.

Jesús Rivero Meneses

Núm. 707

Distrito Forestal de Valladolid

Montes de Utilidad pública

En cumplimiento de lo que dis
pone. la legislación vigente, que 
trata de favorecer los intereses de 
los pueblos dueños de montes de 
Utilidad pública, tengo el honor 
de dirigirme a los Ayuntamientos 
de los pueblos respectivos con el 
fin de que, respondiendo a lo que 
se expresa en esta circular, remi
tan a este Distrito antes de que 
finalice el mes de Marzo próximo 
venidero, notas detalladas de los 
aprovechamientos que desean 
realizar durante el año forestal 
de 1940 a 1941, que dará princi
pio el U*^ de Octubre. del presente 
año, con objeto de que el perso
nal facultativo que ha de recono
cer los montes, para la forma
ción de los planes de aprovecha
mientos correspondientes, pueda 
proponer los que se consideren 
convenientes y no se opongan a 
la buena conservación y mejora 
de los predios forestales.

En las notas que se remitan de
berán detallarse con claridad si 
los aprovechamientos propuestos 
han de ser, o no, sometidos a su
basta pública, justificando en 
este último caso, según se pre-
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viene en las disposiciones vigen- 
tes, el derecho en que fundan el 
disfrute vecinal solicitado y la fe
cha y Autoridad que hiciera tal 
concesión; añadiendo si el dis
frute vecinal es gratuito, o me
diante el pago de su importe o 
tasación. '

Para que pueda el personal fa
cultativo reconocer con mayor 
detenimiento los sitios en que 
han de realizarse las cortas, de 
maderas y leñas, conviene se es
pecifiquen los nombres por los 
cuales se conocen los sitios y lí
mites de ellos.

En las peticiones de aprovecha
mientos de pastos, deberá hacer
se constar la clase de ganado y 
número de cabezas, distinguién
dose entre éstas las que sean de 
uso propio y las que se dedican 
a tráfico o granjeria.

Recomiendo eficazmente a los 
Alcaldes, respectivos, el cumpli
miento de cuanto se indica en la 
presente circular, tanto por aca
tamiento a lo dispuesto en las 
disposiciones vigentes y legisla
ción del Ramo, cuanto por que 
estos aprovechamientos son 
fuentes de ingresos legales que 
llenan las necesidades de los pue
blos propietarios de los montes,

Valladolid, 14 de Febrero de 
1940, —El Ingeniero Jefe, Alfonso 
Cid.

Núm, 759

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

DISTRIBUCIÓN DE NITRATO

Encargado este Servicio de la 
distribución de vales de nitrato 
entre los cultivadores de cereales, 
y .con el fin de hacerlo con la ma
yor equidad y mejor proporción 
posible, se encarga a las Juntas 
Agrícolas de la provincia que, 
en un plazo improrrogable, que 
terminará el día 26, deberán ha
cer relación de los labradores 

que oportunamente hicieron de
claración de sus cosechas (lo que 
comprobarán exigiéndoles su fi
cha C-1G,) que necesitan nitrato, 
haciendo constar nombre, hec
táreas sembradas de cada cereal 
(trigo y cebada) y total quintal 
métrico nitrato que desean ad
quirir (pago contado).

Estas relaciones deberán estar 
en esta Jefatura el día 29 de Fe
brero, previniéndose que serán 
rechazadas las que se reciban 
después de esta fecha, y no se ad
mitirá petición individual alguna 
que no figure en las relaciones 
que las Juntas Agrícolas nos en
vi en,-

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional - Sindicalista,

Valladolid, 19 de Febrero de 
1940,—Por el Servicio Nacional 
del Trigo. —P, El Jefe .provincial, 
J. Espeso.

Núm. 680‘

Delegación de Industria

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente pro
movido por don Agustín Muñoz 
Sobrino en solicitud de autoriza
ción para el establecimiento de 
una fábrica de^^^nas, en el pue
blo de Isc'’^x^^^^^i^7¿ápaCidad 

a 12 000 
kil ográj w^^^^^^ 1. colñ pren
dida en:, ^^^^R^^partado B 

la Órtfe^’^^^^rzaí de 12 de 
Septiembre _ 1939,

Esta Delegación de Industria 
ha resuelto;

Autorizar a don Agustín Muñoz 
Sobrino para el establecimiento 
en Iscar de una fábrica de hari
nas con una capacidad de pro
ducción de 10.000 a 12.000 kilo- 
graqios en las veinticuatro horas 
de trabajo, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la citada orden 
y a la especial de que la puesta 
en marcha deberá efectuarse en 

1 el plazo máximo de diez meses 

contados a partir de la fecha de 
la publicación de esta resolución 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, pasado el cual sin reali
zaría se considerará anulada la 
presente autorización.

Valladolid, 15 de Febrero de 
1940. —El Ingeniero Jefe, M. Ve- 
lasco.

Núm. 708

Jefatura provincial de Sanidad

Declaración del estado sanitario, corres
pondiente al mes de Enero de 1940

Durante este período hizo su 
aparición el tifus exantemático, 
produciendo tres casos, dos va
rones y una hembra, correspon
dientes a una familia de gitanos 
que fueron aislados seguidamen
te en el Pabellón. De ellos murió 
el padre y terminaron por cura
ción los otros dos invadidos.

El hecho coloca en primer plano 
la lucha contra esta enfermedady 
obliga a los Médicos de asisten
cia y a los que desempeñan car
gos oficiales a poner en práctica 
cuantas medidas de prevención 
se han indicado para evitar el 
contagio, que son, sencillamente, 
las de despiojamiento y limpieza 
corporal y de vestido y de los 
locales due puedan vehicular el 
piojo transmisor, el del vestido 
principalmente. Ahora bien, co
mo este proceso puede tener re
percusión en toda la provincia, 
se recuerda a las Autoridades 
locales de todos los pueblos la 
puesta en ejecución de las prác
ticas establècidas en la orden 
circular de esta Jefatura provin
cial dé Sanidad, que se publicó 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, del 18 de Noviembre últr 

’mo, reproducida en el del- día 15 
del corriente.

No sería disculpable, por tan
to, que por olvido o negligencia 
en la práctica de tan sencillas me' 
<lidas, se corriera el riesgo de que 
apareciesen nuevos casos, ya que
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el tifus exantemático es patrimo^ 
nio casi exclusivo de la gente des
aseada por omisión de los ele
mentales cuidados de lifnpieza.

En cuanto a la viruela, las 2 
invasiones registradas en la ca
pital en el mes de Diciembre se 
han convertido en 4 y 40 en el de 
Enero, en la ciudad y en los pue
blos. De estos últimos corres
ponden a Valoria la Buena, 23. 
Y precisarnente por la forma en 
que se ha producido este brote 
de viruela, llamamos la atención 
sobre los diagnósticos de vario- 
loide y varicela que se están for
mulando con un confusionismo 
que causan los mayores daños 
ya que en este caso, de haberse 
hecho el que correspondía a los 
caracteres del proceso, ño hubie
ran aparecido tantos atacados, 
por que se habrían adoptado 
desde el primer momento las 
medidas necesarias. Por ello re
comendamos se notifiquen a la 
Jefatura provincial de Sanidad 
todos los casos de infección agu
da aunque presenten poco exante
ma y escasa reacción febril, sin 
seguridad, por tanto, en el diag
nóstico de viruela.

Hay, pueSí que continuar la 
vacunación y hacer la revacuna
ción en los que no lo hayan sido 
con menos de cinco años de an
telación.

También marca un índice alto 
la difteria por las causas que se 
han expuesto en otras declaracio
nes, más la dificultad del trafa- 
tamiento por no haber podido 
disponer de suero antidiftérico en 
la cantidad necesaria. Ya se han 
tomado las medidas convenientes 
para tener un stock de este pro
ducto suficiente para las necesi
dades de la provincia, Pero existe 
anatoxina en cantidad bastante 
para hacer vacunación de toda la 
población infantil y debe practi
carse, .

La fiebre tifoidea se mantiene 
en límites moderados aunque el 
brote continúa no sólo por los 
•notivos que se han indicado tan

tas veces sino por la mayor con
taminación de las aguas de bebi
da a causá del pertinaz período 
de lluvias que ha dado lugar al 

j arrastre considerable de tierras y 
! productos orgánicos,
j Por ello las aguas vienen con 
i un gradó de turbidez que impo

sibilita su utilización por no po
der clarificarías a causa de la fal
ta de precipitante qué no se ha 
recibido.

El registro sanitario por fiebre 
tifoidea ha tenido sin embargo un 
fuerte aumento, duplicando las 
cifras del período anterior, pero 
es muy escasa la mortalidad 
puesto que sólo ha producido 
una defunción.

Los índices detalla.dos dé inva
siones y de muertos por enferme
dades del grupo de las transmisi
bles da las siguientes cifras:

Gripe, —Registra. 10 atacados 
con una defunción en la capital y 
212 con 2* bajas en la provincia, 
contra 26 con 3 muertos y 416 
con 6, en la declaración del mes 
de Diciembre,

Sarampión,— Se inscriben 2 ca
sos en la ciudad y 70 en los pue
blos, contra 0 y 135 en el perío
do último, '

Coqueluche.— No se anota nin
guna invasión' en la capital. En 
la provincia se registran 97 ata
cados, contra 0 y ,70 del mes an
terior. ,

Escarlatina.— Da un caso en la 
ciudad y 5 con una defunción en 
la demarcación, contra registro 
en blanco y 12, en la última de
claración.

Difteria. —Se registran 7 ataca
dos en la capital y 59 en lo,s pue
blos (con 4 muertos en la primera 
y una en la provincia), contra 12 
con 4 óbitos y 56 con 3, en el mes 
de Diciembre.

Los casos registrados en la pro
vincia corresponden: 2 a Villa- 
fuer^-e. 1 a Villafrechós, 1 a Pa
dilla, 4 a La Seca, 3 a Tordehu
mos, 2 a Quintanilla de arriba, 6 
a Brahojos, 5 a Matapozuelos, 2 
a La Pedraja, 2 a Lomoviejo, 4 a 

Quintanilla de Trigueros,. 4 a Ma
yorga, 2 a Villabrágima, 8 a Tie
dra, 1 a Velliza, 1 a Mota 
del Marqués, 1 a Pedrajas, 4 a 
Medina del Campo, 1 a Puente 
Duero, 1 a San.Miguel del Arro
yo, 2 a Rueda, 1 a Castronuño, 
1 a Viana y una defunción de un 
casQ^ anotado en el mes de Di
ciembre en Portillo.

Total: 59 invasiones y una baja.
Viruela. —Se inscriben 4 enfer

mos en la ciudad y 40 en provint 
eia, contra 2 y 0 en la última de
claración.

Varicela. —Da registro en blan
co en la capital y 16 en la demar
cación, contra 0 y 70, en el mes 
anterior.

Septicemia puerperal. —Da uñ 
caso que es baja por defunción en 
la ciudad y 0 en la provincia, con
tra 1 con un muerto y registro en 
blanco en la declaración última.

Tuberculosis pulmonar, — Se 
registran 5 enfermos con 14 
muertos en la capital y 18 con 6 
en los pueblos, contra 4 con 18 y 
10 con 5, en el mes de Diciembre.

Respecto a la mortalidad debe 
advertirse que en este número de 
defunciones figuran casos regis
trados en partes anteriores y 
otros ingresados en el Sanato
rio-Enfermería, de toda la pro
vincia.

La festadística de este Centro, 
da las siguientes cifras:
. Ingresados: Varones, 4; hem
bras 3; total: 7.

Enfermos que quedaban en tra
tamiento del mes anterior: Varo
nes, 51; hembras, 49; total: 100.

Bajas: a petición propia, 3; por 
defunción, 6; total: 9.

Resumen: Enfermería en 31 de 
Enero, 98 enfermos. .

Labor del Dispensario Antitu
berculoso Central del Estado

Servicios realizados, durante el 
mes de Enero.

Labor clínica..—Consulta gene
ral, enfermos nuevos: varo
nes, 18; hembras, 20; niños, 4; 
total: 42.
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Reconocimientos periódicos.— i 
Varones, 20; hembras, 22; niños,. 
6; total; 48.

Servicio de pediatría. —Varo* 
nes, 15; hembras, 18; total: 33. ■

Servicio de aparato digestivo. ' 
Nuevos, 5; antiguos, 8; total: 13.

Servicio de ginecología.—Nue- ' 
vos, 9; antiguos, 14; total; 23. i

Servicios de otorrinolaringolo- j 
gía.—Varones, 4; hembras, 6; ni-- : 
ños, 5; total: 15. i

Rayos X.—Radioscopias, 738; ¡ 
radiografías, 15; reducciones ra' j 
diográficas, 0. '

Laboratorio.— Análisis, de san- i 
gre, 123; ídem de esputos, 17; de ! 
orina, 70. !

Tuberculino-reacciones; 40; ex- ¡ 
tracción y análisis de jugo gás- í 
trico, 3; número total de servi- ' 
cios clínicos, 1.180.

Labor social. — Visitas domi
ciliarias, 5; confección dé fi
chas de hogar, 5; vacunaciones 
B. C. G., 13; investigaciones sis
temáticas y familiares de supues
tos sanos, 600.

Colocados en Centros de la 
lucha antituberculosa.— En Sa
natorios-Enfermerías, 12; en Hos
pitales, 3.

Número total de servicios so
ciales, 638.

Labor terapéutica. — Iniciación 
de nuevos neumotórax, 1; enfer
mos anteriores en curso de trata
miento de neumotórax, 55; nú
mero total de punciones en el 
mes, 146; crisoterapia, 100; cal- 
cioterapia, 308; balsámicos, 80; 
otros inyectables, 40; otras inter
venciones, 1; número total de in
yecciones puestas, 675.

Número total de servicios te
rapéuticos; 1.406.

Resumen.- Servicios clínicos, 
1.180.

Servicios sociales, 638.
Servicios terapéuticos, 1.408.
Total: 3.224.
Días de trabajo durante el mes, 

25. Promedio de servicios dia
rios, 129.

Dispensario Antituberculoso de 
la calle de Muro

Labor clínica. - Consulta gene
ral, enfermos nuevos: varo
nes, 176; hembras, 134; niños, 125; 
tota!;435.

Reconocimientos periódicos.- 
Varones, 10; hembras, 11; to
tal: 21.

Servicio de pediatría.—Varo
nes, 6; hembras, 5; total: 11.

Servicio de aparato digestivo. 
Nuevos, 2; antiguos, 1.; total: 3.

Servicio de ginecología.—Nue
vos, 0; antiguos, 2; total: 2.

Servicio de otorrinolaringolo
gía.-Hembras, 3; niños. 2; total: 5.

Rayos X.— Radioscopias, 537; 
radiografías, 14.

Laboratorio.—Análisis de san
gre, 265; ídem de esputos, 12; 
ídem de orina, 175.

Tuberculino-reacciones, 188.
Número total de servicios clí

nicos 1.668.
Labor social. — Visitas domi- 

i ciliarias, 20; confección de fi- 
; chas de hogar, 17; vacunaciones 

B. C. G., 0; investigaciones sis
temáticas y familiares de supues
tos sanos, 418.

i Colocados en Centros de la 
; lucha antituberculosa —En Sa

natorios-Enfermerías, 1: en Hos-' 
pitales,!.

Número total de servicios so
ciales, 457.

Labor terapéutica.-Iniciación 
de nuevos neumotórax,. 3; enfer
mos anteriores en curso de trata
miento de neumotórax, 15; nú
mero total de punciones en el 
mes:.24; crisoterapia, 65; calcio- 
terapia, 409; balsámicos, 14; 
otros inyectables, 41; número to
tal de servicios terapéuticos, 571.

Resumen.— Servicios clínicos, 
1.668.

Servicios sociales, 457.
' Servicios terapéuticos, 571.

Total de servicios: 2.696.
Días* de trabajo durante el 

mes, 20. Promedio de servicios 
diarios, 109.

Meningitis cerebro espinal. — 
Se registra un caso que es baja 

por defunción en la capital y 
otro en la provincia, también ba
ja, contra registro en blanco en 
la ciudad y demarcación, con un 
muerto en esta última, en lá de
claración del mes de Diciembre.

Parálisis infantil. —Se inscribe 
una invasión en la ciudad, y 0 en 
la provincia, contra 0 y 0 en el 
período anterior.

Fiebre tifoidea.-Se anotan 12 
atacados en la capital y 16 con 
un óbito en los pueblos, con
tra 13 con 4 muertos y 14 en el 
mes último.

Los casos registrados en la pro
vincia corresponden: 1 en Castro
nuevo; 1 en Viana; 2 en Medina 
del Campo; 4 en Peñafiel; 1 en 
Cabezón; 4 en Casasola; 1 en Tu
dela; 1 en Mayorga, y 1 que es 
baja, en Villalbarba: total: 16 in
vasiones y una defunción.

Pabellón de aislamiento
Movimiento de enfermería. - 

Quedaban del mes anterior; 7 
enfermos (2 de viruela y 5 de fiebre 
tifoidea).

Ingresan en Enero:
Viruela, 8; altas, 4; en curso, 6.
Fiebre tifoidea, 4; altas, 4; en 

curso, 5.
Tifus exantemático, 3; altas, 

una por defunción; en curso, 2.
Difteria, 3; altas, 3, y una por 

defunción; en curso, 0.
Quedan en aislamiento en 31 

de Enero: 13 enfermos (6 de vi
ruela, 5 de fiebre tifoidea y 2 de 
tifus exantemático.

A^uas de abastecimiento
El último análisis practicado 

en las aguas del Canal del Duero, 
no da coli en cinco centímetros 
cúbicos.

Los, manantiales de Argales no 
han ofrecido la menor alteración 
en su potabilidad.
Servicio de asistencia en la con

sulta de higiene infantil
Número de niños vistos duran

te el mes de Enero en la consulta 
de Puericultura:

Nuevos, 31; antiguos, 149; to
tal: 180.
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Inyecciones, 76: cutpreaccio- 
nes, 24: vacunaciones antivariólp 
cas, 2: vacunaciones antidiftéri' 
cas, 31. .

Servicios en là consulta de ve^ 
nereolo^ia

Nuevos: varones. 110; 'hem' 
bras, 88; total: 198.

Visitas: varones, 287; heni' 
bras, 258; total: 545.

Inyecciones: medicación espe
cífica: arsénico, 319; bismuto, 465; 
otras, 77; no específicas, 514; va
cunas, 210.

Sífilis activa primaria: varo
nes, 7: total: 7,

Sífilis activa secundaria: varo
nes, 4; hembras, 1; tota!: 5.

Sífilis activa terciaria; varo
nes, 3: total: 3.

Sífilis activa visceral; v-aro- 
nes, 3; hembras, 3; total: 6.

Sífilis, activa nerviosa; varo
nes, 1; total: ,1.

Sífilis activa congénita: hem
bras, 3; total: 3.

Sífilis latente Wassermann po
sitivo: varones, 3; total: 3.

Sífilis latente Wassermann ne
gativo: varones, 2; hembras, 2; 
total: 4.
Blenorragia aguda: varones 25; 

hembras, 3; total: 28.
Blenorragia crónica: varones. 4; 

total: 4.
Blenorragia complicada: varo

nes 3; hembras, 1 ; total: 4.
Infecciones v,eriéreas, chancros: 

varones, 1; hembra^, 1; to- 
^^1: 2. '

Infecciones venéreas.^ bubones: 
varones, 2; total: 2.
Linfogranúlomatüsis: varones, 

1: total: 1. • .
Dermatosis paravenéreas: va

rones, 31; hembras, 41; to
tal: 72. ■

Dermatosis no venéreas: varo- 
"®s, 16; hembras, 30; total: 46. 
Enfermedades varias: varo- 

“®s, 1; hembras, 2; total: 3. 
I^nhciones cisterna!, 1; total: 1,. 
Curas, 1.833.
I^econocimientos, 768. ' 

Servicios de análisis del labora' 
torio municipal Muñoz Ramos

Anáfisis practicados en este 
Centro durante el mes de Enero.

Análisis de agua, 18.
Idem de vino, 8.' 
Idem de vinagre, 4. 
Idem de jabón, 1.
Idem d^ leche de vaca, 114.
Idem de leche de mujer, 1.
Idem de agua (bactereológi- 

ca), 18. . ,
Idem de órina, 28, *
Idem de esputos, 2.
Idem de fórmulas leucocita- 

rias, 6,
Idem recuentos globulares, 12.
Total: 212,

Sección de epidemiología

Expectoraciones positivas, 2. 
Expectoraciones negativas, 9, 
Exudados naso-faríngeos (cito

lógico y bacteriológico), 4.
Jugo gástrico, 2, 
Orina, 33.
Heces fecales, 1,
Aglutinaciones con el proteus 

X 19, 2.
Aglutinaciones del grupo tífico, 

positivas, 1.
Aglutinaciones del grupo tífico, 

negativas, 1.
Sangre: recuento globular, 3; 

hemoglobina, 3; fórmulas lenco- 
citarías, 3; total; 64.

Laboratorio de venereología

Reacciones de Wassermann 
.(sangre), 55.

Reacciones de Kahn, 786.
Reacciones de Citocol. 786. 
Ultramicroscopias, 1.
Orina, 4, 
Fórmulas leucocitarias, 4. 
Líquido ceíalorráquídeo, 2. 
Frotis gonococos, 2.
Aglutinaciones, 2. 
Total: 1.642.

Servicios de control de leches

Muestras de leche analizadas 
durante el mes de Enero, 78.

Determinaciones analíticas rea-

fizadas en las mismas: peso espe
cífico, acidez, grasa, lactosa y ex
tracto seco.

Servicios del Instituto provincial 
de Sanidad

De distintos pueblos se trasla
daron al Hospital, 19 enfermos. 

De la capital al Hospital, 32.
De la capital al Pabellón de 

aislamiento, 13.
De los pueblos al Pabellón de 

aislamiento, 4,

Desinfecciones

Desinfecciones de ropas, 4.630. 
Desinfecciones de locales, 76. 
Desinsecciones de ropas, 35,, 
Despiojamientos, 142.

Vacunaciones

Vacunaciones ^ntitíficas, 1.108. 
Vacunaciones antivarióficas, 

2.244.
Vacunaciones antidiftéricas, 

446.

Tratamientos antirrábicos

Tratamientos antirrábicos, 5.

Suministro de sueros y vacunos

Vacuna antitífica a capitales, 
60 centímetros cúbicos; a pue
blos, 1.760 centímetros cúbicos; 
total: 1.820 centímetros cúbicos.

Vacuna antivariófica a capital. 
1.780 dosis; a pueblos, 6.020; to
tal: 7.800 dosis. -

Vacuna antidiftérica a capital, 
170 centímetros cúbicos.

Médulas antirrábicas a Institu- 
tutos, 8.

Conejos inoculados, 16.

Resumen de los servicios pres' 
lados por el cuerpo de la Bene
ficencia municipal, durante el 

mes de Enero

En los quince distritos de visi
ta domiciliaria:

Enfermedades comunes, 906. 
Idem infecciosas (difteria), 3. 
Curados, 630.
Ingresados en el Hospital, 7; en > 

el Pabellón, 5; total: 12.
Fallecidos, 12.

MCD 2022-L5



6 22 de Febrero de 1940

Calificación resumen del estado sanitario correspondiente a esta declaración. En vista de los 
índices registrados debe inantenerse el estado de alerta continuando las precauciones recomendadas 
y con más firmeza si fuera posible.

Valladolid,. 16 de Febrero de 1940.-El Jefe provincial de Sanidad, Doctor Bécares.

Eh la Casa de Socorro: Resumen de servicios presta-
Por lesiones, 240. dos durante el mes de Enero por
Por enfermedades, 6, el Servicio tocológico municipal;
Vacunaciones, 71. Partos asistidos durante el
Auxilios a domicilio, 14. mes, 32.
Total: 1.240. Distocias,!. • '

RESUMEN del estado sanitario que^g^publica, sumados los casos qi

Abortos, 2; parto prematuro,!; 
total: 3.

Curadas, 28.
Hospital, 1.
Consultas en el despacho de 

los Médicos, 40. —Total: 76.

le quedaban del mes anterior

—
Casos 

anteriores 
en curso

ACTUALES QUE SE DISTRIBUYEN ASÍ

ENFERMEDADES
Capital Pueblos

TOTAL
En curso

En conva
lecencia

Curados Muertos TOTAL

Gripe. ............................ .....
Sarampión...............................................
Coqueluche..................... . . . .
Escarlatina. . . . • ■
Difteria..; . ..
Viruela............................... .....
Varicela- • • •
Septicemia puerperal...........................
Tuberculosis pulmotiar. .
Meningitis cerebroespinal.....................
Parálisis infantil....................................
Fiebre tifoidea...............................  . .
Tifus exantemático . . . . .

442
214
257
14
17

2 
»
1

10 
»
5

51 
»

10
2
»
1
7
4 
»
1

; 5
1
1

12
3

212
70
97

5
59
40
16

»
18

1
»

16 
»

664
286
354

20
83
46
16

2
43

2
6

79
3

289
109
160

5
11

8
16

1
23

»
4

37 
».

2Ó6 
82 
99

8 
31 
‘2

»
»
»
»
2

' 19 
2

166
95
95

6
36
36

» 
»
»
»
»

22
»

3 
» 
»
1
5 
»
»
1

20
2 
»
1
1

664
286
354

20
83
46
16

2
43

2
6

79
3

MumciPfli
Núni. 713

Brahojos

Don Julián Sánchez Gutiérrez, 
Presidente de la junta del rC' 
partimiento general dé utili
dades. A z- ,

Z /
Hat? ' z^^^^M^^Jonfeccíonado 

el repS^^^^^^^^^zal de utili
dades ejercicio 
de 1940r e^^^^^tíesto al pú
blico en Í^^^^Zetaría de este 
Ayuntamiento por plazo de quin
ce días, a los efectos de examen 
por los contribuyentes ev interpo
sición de reclamaciones, que.po
drán hacerlas'durante dicho pla
zo y tres días más, las cuales ha
brán de fundarse en hechos con- 

cretos, precisos y determinados 
y contener las pruebas necesarias 
para la justificación de lo recia' 
mado.

Brahojos, 15 de Febrero de 
1940,—Julián Sánchez.

Núm. 731

Cabreros

Las cu, \^^^^^^aleS de es
te Ayunta.''’^^^^S^k‘?ondien- 
tes al ejercb^^^^^^^^ ' hallan 
expuestas.Secre
taría d^J Ayún.^^nto^ por espa
cio de quince nías a los efectos 
del artículo 579 del Estatuto mu
nicipal.

Cabreros del Monte, 16 de Fe
brero de 1940.—El Alcalde, Gre
gorio Costilla.

Núm. 746

Cuenca de Campos

Hallándose vacante la plaza de 
recaudador municipal y agente 
ejecutivo de j' 
este Ayr , 
coneuts.¿ 

“npuéstos de 
^ anuncia a 

^Í^stón con 
^adipor el 
^sSeonta'

el c^r^.^ 1 
plazo 
dos desd^¿ ^^^^^ la inser 
ción ele estr „ ^ ^...^'eh el «Bok' 
tin Oficial» de la provincia.

Los aspirantes se atendrán para 
el concurso al pliego de condi' 
ciones que se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento y cursarán sus ins; 
tancias en papel de là clase sexta 
dirigidas a esta Alcaldía, y den' 
tro de lós que se presenten serán 
preferidos los Caballeros Mutila' 
dos de Guerra por la Patria, eX' 
combatientes, excautivos y fami'
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; 1 liares de los caídos en acción de 
guerra, por riguroso orden de 
méritos. ' -

Cuenca de Campos, 19 de Fe- 
ç brero de 1940. —El Alcalde, Ger

miniano Ruiz. ,

Núm. 739

Mayorga de Campos

-

Por espacio de quince días y de 
la forma que detennina el vigente 
Estatuto municipal sé hallan de 
manifiesto en la Secretaría de es-.
te AyuntamienjboNh« mentas mu- 

i^s al ejer- 
e^ el 

wpueden 
iriteresa-

nicip^les^ 
ciclo ^tx^. 
transcurras 
ser exami-»

reclama
ciones qué: se pre

os

senten. ‘ .
Mayorga de Campos, 17 de Fe

brero de 1940.—El Alcalde acci
dental, Agustín Gómez.

as

de 
ite 
de
i a 
on 

el
ta-

ira 
di' 
sto 
del 
ns'

efl' 
rán 
ih' 
er 
mi'

Núm. 748

Medina dekC^^o^C*^ - '

Se halla expuesta .ar,.público 
por quince días pata ^Carnacio
nes la rectificación#Mel padrón 
municipal, con referencia al 31 de 
Diciembre último.

Medina del Campo, 19 de Fe
brero de 1940. — EI Alcalde, Aure
lio Rojo.

Núm. 721 -

Quintanilla de arriba

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
tio para el ejercicio corriente de 
'940, Qued^véxpuf
^icho doc^iii.énto :a
tía muriiéi^al ,. pc
Quince día$V Í^rá 1

IR 
1 '^. '

y otros quince y 
pueden formulars<,'^l^^nS^^ 

de 
ZO 
'ÍS, 
íesjwï,. Bt kMMV TMH!

^ute la Delegación de Hacienda 
tls la provincia por cualquiera de 
Is^s causas a que se refiere el ar

tículo 301 del Estatuto municipal 
vigente.

SS Ó88'^-

Quintanilla de arriba, 17 de Fe
brero de 1940. —El Alcalde, Ani-

Marzo próximo, a 
^■’^i ^® ^^ ®“ ^^^’ f^tttlrá 

'alón dé actos de la 
[1 torial la priipera su- 
él aprovechamiento 

^ tros cúbicos de ma- 
dera y 23,“'581 de leña gruesa del 
monte «Selladores y Nava», de 
estos propios! bajo el tipo de ta
sación de 416,98 pesetas.

Los pliegos dé condiciones 
por los cuales ha de regirse la 
subasta, se hallan a disposición 
de quien lo solicite, en la Secre
taría de la Corporación los días 
laborables,'de nueve a doce, 

Viloria, 14 de Febrero de 1940. 
El Presidente, Andrés Velasco.

46

•  ... ———»».—----

Núm. 733

Villabaruz de Campos

Don Hermógenes García Pastor, 
Presidente accidental de los vo
cales natos de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento, de esta única, 
parroquia.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:
l .° La elección empezará alas 

ocho y terminará a las doce del 
día 25 del corriente mes, en el i 

| local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Comi
sión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres vecinos,

3 .‘’ No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenír la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
dé cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villabaruz de Campos, 16 de 
Febrero de 1940. — Hermógenes 
Garcia.

Núm. 734

Villabaruz de Campos

Don Evaristo González Caballe
ro, Presidente accidental de los 
vocales natos de la Comisión 
de evaluación de la parte real 
del repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse, por imperio del artícu-' 
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la représenta- 
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha- 
llarsé integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1." La elección empezará a las
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ocho y terminará a las doce del 
día 25 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Comi
sión,

2,° El número de vocales que* 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin tórmulas que den 
lugar a confusión, será de cua
tro contribuyerítes vecinos y dos 
forasteros.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 

.ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villabaruz de Campos, 16 de 
Febrero de 1940. —Evaristo Gon
zález.

MMiiiisiiiiicKiii Oí msiicin
juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 771

MIRANDA DE EBRO

CÉDULA DE CITACIÓN ,

Gutiérrez Fernández, Víctor; 
empleado del depósito de máqui
nas que fué en la ciudad de Mi
randa de Ebro, lesionado grave
mente el día 13 de Julio de 1936, 
cuyas demás circunstancias se 
desconocen, y que fué trasladado 
al Hospital de iá Compañía del

Norte, en Madrid, el día dieciséis 
de indicado mes y año, cuyo ac
tual paradero se desconoce; com
parecerá en el término de ocho 
días ante el Juzgado de instruc
ción de Miranda de Ebro al obje
to de prestar declaración en el 
sumario número 76 de 1936, ins
truido por dicho Juzgado, ser re
conocido por médicos y ofrecer
le el procedimiento en la referida 
causa, como por el presente se 
verifica caso. de incomparecencia, 
y apercibiéndole que, de no com
parecer, le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Núm. 754

VITORIA

Torío Fernández, Manuel; hijo 
de Emilio y de Presentación, na
tural de Valladolid, de veintiséis 
años de edad, domiciliado últi
mamente en Vitoria, procesado 
por delito de estafa; comparecerá 
en el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Vi
toria; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verificase, será declarado* 
rebelde, parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Vitoria, 2 de Febrero de 1940. 
El Juez de instrucción, (ilegible).

imnciHiciiiiís
Núm. 709

REQU1S1TÔRIA

Ruiz Montero, Nazario; procé- 
dente del Hospicio de Valladolid, 
de 25 años de edad, siendo sus 
señas particulares: delgado, esta
tura regular, pronunciación re
tardada y de inteligencia casi 
anormal, llevando puesto un ca
pote abrigo kaki de artillería con 
sus emblemas correspondientes, 
domiciliado últimamente en el 
Hospicio de Valladolid, compa
recerá en el término de treinta 
días ante el Teniente Juez instruc
tor del Regimiento de Artillería

número cuarenta y uno, de guar
nición en Segovia.

Dada en Segovia, a catorce de 
Febrero de mil novecientos cua
renta. —Luis Gómez.

nuncios no oíicmiís
Caja de Ahorros y Monte de 

Piedad de Salamanca

JUNTA GÉA^EI^AL' DÉ IMPOSI^GRE^

^o numero 
mpositores 
é‘la Junta 
:a a^jiueva
25, de 

corrientes en ei iv^v,^i deísta En
tidad, calle de Espoz y Mina, nú
mero 11, a las once y piedia de la 
mañana, la que se celebrará cual
quiera que sea el número de asis
tentes y con el mismo orden del 
día de la convocatoria anterior, 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Salamanca, 20 de Febrero dej 
1,940.—El Consejero Secretario, 
À. Crespo/ T 47

Asociación de .Labradores 
dé Rodilana i

Por acuerdo de esta Asociación 
de Labradores, se anuncia vacan
te una plaza de guarda jurado, 
a caballo, de esta Sociedad, con 
la dotación de cinco pesetas dia
rias pagadas mensualmente, sien
do preferidos los Caballeros Mu
tilados o excombatientes, con 
aptitud física y mejores méritos 
o servicios, que reúnan las condi
ciones reglamentarias.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias y justificantes de mé
ritos y servicios, en esta Presi' 
dencia, hasta el día 27 del actual

Rodilana, 15 dé Febrero de 
1940. — El Presidente, Manuel 
Martín. ^

Imprenía de la íMpntadón provincial
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